
M o  C C L T l.-^ T o m o  iVj ©omlngo 9 ÜiciembrÉí ISll! Ntím. 3 4 3 .~ P á g . B47

DISECCIÓ N-ADSlim STB ACIÓN: 
Oaile del Oarmen, núm. 29, principal, 

Teiófono núm. 2.549.

G A C E T A
VENTA DE EJEM PLARES: 

Ministerio de la Qobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50.

M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R !

P a r t u  •ÉlolAlc

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo cese en el destino 

de Jefe de Constrmciones Navales^ Civiles 
é Hidráulicas^ el General de brigada de 
Ingenieros de la Armada D. Ambrosio 
Montero y Arnillas.—Página 547,

Otro ídem id, en la situación de Cuartel con 
residencia en Madrid^ el General de 6ri- 
gada de Ingenieros de la Armada D, Cán
dido García y Sánchee-Cantalejo,^Pági~ 
na 547.

Otro nombrando para él destino de Corni' 
siones y Eventualidades al General de 
brigada de Ingenieros de la Armadá don 
Ambrosio Montero y Arnillas,— Páginas 
547 y 648.

Otro ídem Jefe de Construcciones Navales^ 
Civiles é Hidráulicas y al General debri- 
gada de Ingenieros de la Armada don 
Cándido García y Sánchez Cantalejo,— 
Página 548,

■Inlsterlo de Haciendas
Real decreto concediendo un crédito hasta 

la cantidad máxima de 12 millones de 
pesetas con cargo á un capitulo adicional 
del presupuesto de gastos de este Ministe- 
rióf al efecto de realizar anticipos á los 
productores de naranjas, limones y uvas 
destinadas á la exportación én las pro
vincias de Alicante, Almería, Castellón, 
Murcia y Valencia,— Páginas 548 y 549,

Ministerio de Marina:
Real orden disponiendo que el día 1,  ̂ dé 

Febrero del año próximo se provean por 
oposición en el Arsenal de la Carraca

una plaza de primer Delineador, otra de 
segundo Maestro de Maquinaria y Mon
turas, otra de segundo Maestro de Car
pinteros {diques) y otra de segundo Maes
tro de Fundición —Pánina 549.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolviendo el expediente relati

vo al recurso de alzada interpuesto por 
D, Dámaso Vélez, en nombre de los here 
deros de D.^ Rufina Martin de Vidales, 
contra acuerdo del Ayuntamiento Ae esta 
Córte negándoles derecho á percibir inte
reses por ocupación de terrenos expropia
dos en las calles de Carranza, Sandoval, 
Ruiz y Monteleón.—Páginas 549 á 551.

Otra nombrando, en virtud de concurso, 
Inspector provincial de Sanidad de Viz
caya á D. Wistano Roldán y Gutiérrez', 
de Toledo, á D. Arturo Cubelis, y Blasco, 
y declarando vacantes las Inspecciones de 
Albacete, Cuenca y Teruel.—Página 551,
AsiiUrle de instroecién Fáblka |  ieÜM kñm

Real orden nombrando Auxiliar numerario 
de la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Barcelona, á D. Rosendo Moncunill y 
BancellSé—Páginas 551 y o52,

Admlnistraolén GealraS:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— ÍDirección General 

de los Eegistros y del Notariado. — 
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la propiedad que se indican.—Pá
gina 662,

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—íSe^alawiento de 
pagos y entrega de valores.—Página 552.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, en el tur
no preferente  ̂que han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Centró,—Página 553. 

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . — Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—.ádmtíien*

Ao á D, Francisco Manzano Cevie la re
nuncia del cargo de Oficial de Secretaria 
de la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Cáceres.—Página 554.

Concediendo un mes de licencia por enfer
mo á D. Julio Acha Andrés, Oficial segun
do de Contabilidad de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Cór
doba.—Página 554,

Nombrando, en virtud de oposición, Oficial 
segundo de Secretaría de la Sección ad-- 
ministrativa de Primera enseñanza de 
Cáceres, á D.  ̂Luz Lucas Ona.—Página 
654.

Disponiendo se remitan al Presidente del 
Tribunal de las oposiciones á plazas de 
Profesores numerarios de Física. Quími
ca, Historia Natural y Agricultura, de. 
las Escuelas Normales de Maestros de 
Cádiz, León, Soria, Las Palmas y Eamo^ 
ra, turno restringido, las instancias y do
cumentos de los aspirantes admitidos 
referidas oposiciones,—Página 554.

Idem id. al Presidente del Tribunal de opo
siciones á la plaza de Profesor numera
rio dé Física, Química, Historia Natural 
y Agricultura de la Normal de Maestros: 
de Santiago, las instancias y documentos 
de los aspirantes adrnitidos á mmciona- 
das oposiciones,—Página 554,

A h b io  1.®—O b s e r v a to r io  ü m u n k h
TKOROLÓGICO.— OPOSigieNKS. — ' íüüBAS •
TAS. — A d m in is tra c ió n  P ro v i^ v c ia l. — 
S a n t o r a l .—E s p e c tá c u lo s .

Anexo  2.°—E dictos.—Cuadros est a d ís
ticos DE

H a c ie n d a .—Dirección General de Adua
nas.—Resumen de las cantidades y valo
res de los artículos importados y exporta
dos de la Península é islas Baleares du
rante él mes de Octubre del año actual.

PARTE OFICIAL 
m n  NH w m  ra  H i i i s m s

* S. M. el Ret Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
8. M. la Reina Dófiá Tictoria Eugenia 
y  SS. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud. 

JDe igual beneñcio disfrutan las de- 
m&s personas de ¡a Augusta Real Fá- 
|oifia¡. - .V ,-

MMEIO DE ;
EEALES DEORETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el General de 

brigada de Ingenieros de la Armada don 
Ambrosio Montero y Arnillas cese en el 
destinó de Jefe de Construcciones Nava
les, Civiles é Hidráulicas.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

91 Minlstro .de Mariaa, 
llll#  6ÍI»9]I9«

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vebgo en disponer que el General de 

brigada de Ingenieros dó la Armada áom 
Cándido García y Sánchéz Cantaleio cese 
en la situación de Cuartel, con residencia 
en Madrid.

Dado en Palacio á cinco de Dici;i3inbre 
de mil novecientos diecisiete.

91 Ministro, de Marina,
. Imalio 6im«go,

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Marina, 
I Vengo en nombrar para el destino de
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Comisiones y Eveníualidades al General 
de brigada de ingenieros de la Armada. 
D. Ambrosio Montero y Arnillas.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil Do.vecieníos diecisiete.

. ALFONSO.
liji Ministro de Marina,

ámalio O i w o .

A propuesta del Ministro de Marina, 
Yongo en nombrí^U’ Jefe de Oonstruccio’ 

lies Navales, Civiles é Hidráulicas al Ge- 
neraT-de brigada de Ingenieros de la Ar
mada D. Cándido Gareía y Sánchez-Can- 
talejo.

Dado en P alacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientoá diecisiete.

ALFONSO. ■
El M inistro úq  M arina,

iiíialio ffimcso.

.. líIXFOP .11) I f N
SEÑOR: La angustiosa sitiiacioa crea- 

. da á nuestros agricultores de las provin
cias de Alicante, Almería, Castellón, Mur
cia, y Valencia, que como consecueacia de 
la honda perturbación producida í»or la 
guerra europea han visto depreciadas y 
©II gran parte perdidas sus cosechas de 
uvas, naranjas y limones por ía imposi- 
Miidad de exportarlas, ha constituido mo
tivo de honda preocupación para, el Go
bierno, desdo el momento en que fué hon
rado con la coiiñanza do V. M. '

Ansiosamente ha buscado el remedio 
para un mal que á tantos productores,, y 

' prlncipaloicnte á.los de .escaso capital 
daña, y cree haberlo encontrado en la 
splicación de disposiciones que, precisa
mente previendo circunstancias como las 
presentes^ consignó la sabiduría de las 
Cortes en la Ley de 2 de Marzo último. A 
ellas se acojo éi Gobierno ©n el proyecto 
adjunto, en cual há dado al auxilio, que 
eñ forzoso conceder á los agricultores, ca
rácter de mero anticipo reintegrable, pro
curando buscar la mayor suma de garan
tías para que la devolución se veriflqu© 
necesariameníe y los intereses del Teso
ro no sufran perjuicio alguno.

A tai punto se ha llevado el deseo de 
favorecer ai cultivador, que se procura 
dar todo género de facilidades para que 
el verdadero agricultor se coloque en las 
eondiciones por este Decreto exigidas, 

' llegando barita rrquerír su concurrencia 
coa el propietario .cuando ambas cualida
des se den en personas distintas.

Y aunque todo -ello' mipliqiie el simple 
e.]6rcic5Ío d© facultades y atribuciones de 
antemano concedidas, el más escrupuloso 
respeto á las resolucioíies de las Cáma
ras, incita al Gobierno á darles cuenta 
del uso que de su autorización ha hecho^ 
facilitándo el ejercicio de su misión fisoa- 
lizadora de los actos del Poder ejecutivo 
y buscando también en su aprobación el 
pediio de dar á los actos de éste un valor 
gue solo mediaute ella puedep tener.

9 Diciembre 191Í

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
da Ministros, tiene el honor de som eterá 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Real decreto.

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.
SEÑOR;

' A L. B . F. Ú0 ¥ .  M..

luan featosa,

. REAL DECRETO
Artículo 1.̂  En uso do las facultades 

otorgadas por el artículo 2®, letra A, de 
la Ley de 2 de Marzo último, se concede 
un crédito hasta la cantidad máxima de 
12 millones de pesetas, con cargo á un ca- 
.pííulo' adicional del presupuesto da gas
tos del Ministerio da Hacienda, al efecto 
de realizar anticipos á los productores de 
naranjas, limones y uvas destinadas á la 
exportación, en las provincias de Alican
te, Almena, Castellón, Murcia y Valen
cia. '

Art. 2.’̂ El anticipo que á cada pro
ductor hsíya de hacerse, no podrá exce
der de una cantidad igual al líquido im
ponible con que figure amillarada ó ca- 
tasírada la finca ó parte de ella destina
da á alguno ó algunos de los cultivos de 
exportación detallados en el artículo an
terior, y ©1 conjunto de anticipos tampo
co podrá ser superior ai importe total 
del crédito por el mismo artículo seña
lado.

ArL *dĴ Los propietarios que deseen 
obtener el anticipo determinado ©n los 
artículos anteriores, presentarán en el 
improrrogable plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente inclu
sive al de la publicación de este Decreto 
en la Gaceta  d e  Ma d r id , en las respecti
vas Alcaldías, si se trata de pueblos, y 
en las Delegaciones de Hacienda en las 
capitales de provincia, una instáncia en 
la que expresen la cantidad cuyo antici
po solicitan, y las fincas ó parte de ellas 
qué tengan destinadas á los cultivos ex
presados; determinando su cabida y lin 
deros y contrayendo el compromiso de 
no enajenarlas ©n tanto no se halle to
talmente reintegrado ©I anticipo, sin con
signar expresamente en la escritura de 
venta la obligación para ©1 comprador de 
responder solidariamente de todos los 
plazos pendientes, sin perjuicio de la ac
ción real contra la ñnca^ y de las dispo
siciones que adopte el Ministro de Ha
cienda para su efectividad.

A la instáncia indicada ©n el párrafo 
anterior ácompañárá u n a certificáción 
del líquido Imponibie con que las fincas 
aparezcan Amillaradas ó catástradas y el 
recibo del último trimestre de la Contri
bución territorial correspondiente á las 
fincas de que se trata.

Si las fincas no fueran cultivadas por 
cu0si1;a del propietario, sino de un arren
datario, será preciso que éste concurra á 
solicitar el préstamo y que se exprese 
que su importe se ha de destinar al cul-| 
tiyo.

Gaceta de Madrid. —̂ Kúm. 843

1

Cuando la finca estuviere amillarada 6 
catastrada á nombre del causante del 
propietario que pretenda el beneficio, 
presentará con ia instancia los documem 
tos que justifiquen su propiedad y Certi
ficación que acredite haber solicitado el 
oportuno cambio en los amiliaramientos 
ó catastros.

Tratándose de fincas que no consten 
en el amillaramiento ó catastro, se pre
sentará certificación que acredite haber 
solicitado el alta y ol liquido imponible 
asignado íi la misma, sin que por esta 
declaración haya de imponérsele penali
dad algún a.

Igual documento será necesario res
pecto de aquellas fincas que no figuren 
amillaradas ó catastradas por su verda
dero valor, segón su índole y clase do 
cultivo.

A rt 4.̂  ̂ Los Alcaldes y las Delegacio-: 
nes de Hacienda, en su caso, expedirán 
recibo de las instancias que se les pre
senten, exigirán que se complete la do
cumentación si ya no lo estuviera, y una 
vez hecho las pasarán á las Juntas pro
vinciales, ó en su caso á las Comisiones 
especiales de evaluación, en el término 
de veinticuatro horas, y en el de otros 
ocho días, á lo más, informarán dichas 
Juntas ó Comisiones si estínian proce
dente la concesión del anticipo y la cuah- 
tía á que debe" alcanzar como máximo, 
atendidas las condiciones en que la finca 
se encuentre y las responsabilidades que 
de dichos informes pueden derivarse 
para los contribuyentes del término.

Terminados en esta forma los expe
dientes, se remitirán en oLplazo de quin
ce días siguientes al en que hubiera ter. 
minado el de presentación dé instancias 
y en pliego certificado á la Subsécretaría 
del Ministerio de Hacienda, juntamente 
con una relación certificada dé ellos.

De todas las instancias recibidas en la  
Subsecretaría de este Ministerio se for
mará una relación, que se publicará en 
la  Gaceta  d e  Ma d r id  y  ̂  en lx)8 Boíeiine$ 
Oficiales ÚQ las provincias respectivas, se
ñalando un plazo para que puedan soli
citar su inclusión loa que habiendo pre
sentado y así lo justifiquen su documen
tación no aparezcan comprendido» en 
ella.

La Subsecretaría exancqnará 
clones fbrmula^s yJIos iniformes que 
hayan motivado, pedirá los antecedentes 
oficiales ó reservados que estime cpnVé- 
nientés y propondrá, los anticipos qíie 
puedan ser concedidos, prorrateando si 
excedieran del importo máxilmo del cré
dito entre los diferentes peticionarios á  
quienes deban otorgarse y formando al 
efecto una lista, que será sometida para 
su resolución al Ministro de Hacienda, el 
cual acordará lo que proceda discréciq- 
nalménté y sin recurso alguno.

Art. 5.® Loé anticipos que se coricé- 
dan á tenor de este Reál décréto no de
vengarán interés alguno, y serán reinte- 

0§gi-abl9e al Tesoro por (jaiRtas é igwaifii
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partes en cinco anualidades sucesivas, á 
contar desde el día 1.® de Enero del año 
subsiguiente á aquel en que se firme la 
pasü entre los Estados hoy en guerra.

El reirifí^T r̂  ̂ pe efectuará aí mismo 
tiempo O v el pago de la Contri
bución territorial correspondiente á las 
fincas de que se traté, y observándose en 
un todo las disposiciones vigentes relati
vas á la CoBtrIbuclón dé inmuebles, cul
tivo y ganadería, do la cual y para todos 
los efectos, incluso los prescritos en el ar
tículo 168, párrafo quinto de la vigente 
ley Hipotecaria, será considerado como 
un recargo, sin perjuicio de la acción 
contra el prestatario.

Art 6.® La Administración se reserva, 
$n todo caso, el derecho de comprobar 
los datos que hayan servido de base para 
otorgar el anticipo y anular éste sí aqué
llos no resultaren exactos. La anulación 
producirá el efecto de que se exija el in” 
mediato reintegro de la total cantidad 
yacibida y no devuelta, con intereses de 
demora desde que se notifique al intere
sado la resolución.

Quedará también anulado el anticipo 
si la finca ó fincas á que afecte se dedica
ran á un cultivo distinto del que motivó 
la concesión, salvo si fuere el nuevo cul
tivo algún otro de los determinados en 
el artículo 1.® de este Real decreto En 
este caso, al mismo tiempo que la devo 
lución del principal se exigirá también 
el interés legal del mismo, á contar desde 
la facha de i as entregas al interesado.

Art. 7,® anticipos conoedidos no
estarán s u je to á  los impuestos de Dere
chos reales, ni devengarán timbre la^ i ̂ sb- 
tancias soHcítnndo los anticipos ni las 
certificaciones nio expidan para unir
se á ellas. Tani .íoco se exi á rá  el impues 
to sobre psgos ai Estado por las cantida- 
deí' satisfechíís en este concepto.

Art. 8,® El crédito concedido por el 
artículo 1.® oe e : O í  cceto sh entenderá 
proncg.sdo, total ó parcialmente, al pre- 
Sup Uüfe to do 1918. si o í * c í áctuá l di% 1917 
no fuera pohibio apd^aíio hn integri
dad ó en parte á ios fio**H á que sedes- 
tina.

Art. 9.° 1 jí Min ístro uo I lüclonda adop
tará todas las de posiciones que sean 
ncce.sarías ‘*j»''í,cKJÍón de osle De
creto, del cual pl Gt/bi^rno dará cuenta á 
las Cortes.

Lado lá.si te de Diciembre
>•) S i }

Rl Ministro de llficlcnda, 

JUHIi ÍP/J>S'Í

.SJb lA a lM

0 Diciembre 101f

ron desiertas en el verificado en 30 de 
Junio último, en virtud de Real orden de 
9 de Abril de 1917 {D. O, núm. 81),

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar la celebración del referido con 
curso, que tendrá logar el día 1.° de Pe 
brero próximo, en el Arsenal de refe 
renda.

Es asimismo la soberana voluntad de 
S. M., que en armonía con lo determina
do en el punto primero de las disiposício- 
nes transitorias del Reglamento de Maes
tros y Delineadores, aprobado por Real 
decreto de 10 de Enero de 1917 (D. O. nú
mero 11), se lleve á cabo el día 1,° de Fe
brero, en el aludido Arsenal, un concur
so para proveer, por oposición y con arre
glo á los programas detallados en dicho 
Reglamento, una plaza de primer Deli
neador con destipo al mismo Arsenal.

En su consecuencia, las plazas que se 
sacan á concurso, son las siguientes; 

Primer Delineador.
Segundo Maestro de Maquinaria y Mon

turas.
Segundo Maestro de Carpinteros (di

ques).
Segundo Maestro de Fundición.
De Real orden lo digo á V. B. para su 

oonocimiento y efectos. Dios guar ie á 
V. E. muchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre e '917,

GIMÉNO.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Centra!.
Señor General Jefe de Construcciones Na

vales, civiles é hidráulicas.
Señores Comandantes Generales de los 

Apostaderos de Cádiz, Ferrol y Carta-

540

Señores

H s llim E ld  m  L&' M M I C I #

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 

fecha 25 de Septiembre próxinio pasado 
(D. O. núm. 216) que se procediera á 
anunciar un concurso para proveer las 
Tacantes de primeros Maestros existentes 
em ei Arsenal de la Carraca, ique queda-

HEAL®?? ORDENEN ,

Pasado á informe de la Comisión per
manente dei Consejo de Estado él expe
diente reletívo ai recurso de alzada de 
D. Dámaso Vélez en nombre de Jos here
deros de D  ̂Rufina Martín Vidales con
tra acuerdo del Ayuníamiento de esta 
Corte, negándole derecho á percibir inte
reses por ocupación do terrenos expro
piados en las calles dé Carranza, Sando- 
val, Ruiz y Monteleóo, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 26 de Octubre últi
mo el sí guient*'dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente 
del Consejo de Estádo ha examinado, en 
cumplimiento de Real orden dictada por 
el Ministerio del digno cergo da T. E , el 
expediente promovido por D. Dámaso 
Yéiez á nombre de los horedeps de doña 
Rufina Martín Vidales, contra acuerdo 
dcl Ayuntamiento de Madrid, negándole 
derecho á percibir intereses por ocupa
ción de terrenos expropiados en las ca
lles de Carranza, Sandoval, Ruiz y Mon- 
teleón.

Resulta de los antecedentes, que en 9 
de Febrero de 1886, se eolicitó

de D.* Rufina Martín que por el Ayunta
miento se indemnizara el valor de unos 
terrenos que se le habíaiT expropiado con 
destino á la formación de liT̂  palles ex
presadas.

Practicado el deslinde para deíerZ^^ 
nar oon precisión la cuantía de la expro
piación, y aprobado por el Ayuntamieni'^ 
to en 14 de Noviembre do 1888, acordó M 
Corporación abonar á la recurrente lâ  
cantidad de 858.092 pesetas por los 3.410 
metros 40 centímetros de terreno que se 
le expropiaba, fraccionando el pago en 
cinco plazos, con cargo al presupuesto 
dei Ensanche de los años de 1889 á 1894, 
y sin que por ningún concepto pudiera 
alcanzar esa responsabilidad si presu 
puesto general de la Corporación, acuer
do éste que fuá también aprobado por la 
Junta municipal.

El deslinde y valoración practicados^ 
implicaba, además, permuta de terrenos 
del Municipio con los del particular in*̂  
teresado, para lo cual hacía falta autori
zación superior.

Elevado ei expedienté al tíiUbierno Ci
vil, esta Autoridad acordó en IS'̂  de Mayo 
de 1889 la nulidad del acuerdo deí Ayun
tamiento por haber incurrido en láí tra
mitación en defectos tan importanÍ:es 
como él de no haberse demostrado la prí>- 
piedad particular de lo que se expropia
ba, no haberse hecho la tasa con arreglo 
á las disposiciones vigentes, etc.

Subsanados algunos de los defectos ad
vertidos en el expediente, el Gobernador 
lo devolvió de nuevo, por no aparecer en 
él los documentos exigidos por las dispo
siciones legales, por ló que á la tasación 
se refería.

En 10 de Diciembre de 1892, falleció 
D.  ̂Rufina Martín, solicitando sus here
deros el pago de lo que á la causante se 
le adeudaba, como exceso de predio, so
bre el que alcanzó el terreno municipal 
permutado.

La Alcaidía acordó en 13 de Febrero 
de 1899, y á propuesta de ia Comisión de 
Ensanche, quedara en suspenso ia liqui
dación de este expedieate, por tener va
loración convenida, satisfaciéndose por 
el presupuesto generai el precio de la su
perficie expropiablo por la calle de Ca
rranza, por tratarse de uua vía compren
dida en el articulo 17 de la Ley, ponién
dose da nuevo en curso el expediente, 
con arreglo á ia Real orden de 23 do Abril 
de 1900.

La Alcaldía dispuso se notificara á los 
interesados un acuerdo suyo, por el cual 
se Íes re laería para que presentaran ios 
docuiiidiitos que se hubieran exhibido 
para jUsStiftcar el derecho del poseedor 
dei iumuebíe, en el deslinde éste, practi" 
caio en 2ti de Mayo de 1886, documentog 
con íoé cuales se pracUcó ía defiaitiva 
rectificación del deslinde, con ia confor
midad de todas las partes.

En 3 de Octubre de 1901, se reunieron 
ante la Comisión del Ensanche los pre

d i dichos terrenos, cen otéete
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de celebrar el convenio á que se refiere 
la Real orden de 26 de Abril de IQOOj 
acordándose después de deliberar la ce
sión gratuita al Ayuntamiento, de acuer
do con la nueva ley de Ensanche, por la 
cual optaron, la mitad del importe total 
de ia expropiación, lo cual fué aceptado 
por dicha Comisión á nombro del Ap un
tamiento, roconociéndose, en cambio, á 
los interesados, con la salvedad determi’ 
nada en el üitimo párrafo del artículo 4.® 
de la expresada Ley el derecho al perci
bo del interés del 4 por 100 anual desde 
4 do Noviembre de 1888 sobre la canti
dad que resulto de abono, y que acumu
lada al capital, se satisfará en cédulas 
del Ensanche por su valor nominal, y ha
ciendo constar además que si las actua
ciones m  paralizasen durante seis meses 
en su tramitación, perderían unos y otros 
todo derecho al percibo de interés.

En la  G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín Ofi
c ia l  de la provincia y B oléiín  M u nicipa l 
de ?5 de Noviembre de 1910 se publicó 
un edicto requiriendo á los propietarios 
interesados en esta expropiación para 
quo presentaran sus títulos de dominio, 
libres de cargas, inscritos en él Registró 
de la propiedad, para proceder ai otor
gamiento de la escritura, ya que el expe
diente estaba paralizado por culpa de los 
interesados.

En 25 de Enero de 1915 se personó en 
©I expediente el Abogado D. Dámaso Vé- 
lez, á nombrp de los propietarios de Jos 
expresados terrenos, reclamando el cum- 
piimiento de lo convenido respecto al 
pago de Jos terrenos, con los intereses 
que hayan devengado las cédulas ofreci* 
das, solicitando arefecto la orden para 
que por la Caja General de Depósitos le 
sean abonados dichos intereses.

El Ayuntamiento acordó en 20 de Mar
zo de 1915 aceptar la cesión gratuita de 
la mitad de los 3 194 metros 43 centíme
tros, que es lo que realmente resulta, ex
propiado, pagando la otra mitsd con cé 
dulas o'el Ensanche por todo su valor no
minal, negar el derecho de los interesa
dos en la expropiación á percibir el inte
rés del 4 por 100, así como los que deven- 
g??n las íánainas d^^positadas.

El Letrado Sr. Véhz presentó escrito 
al AVuntamiento, exponiend<í que por no 
estar conforme con este acuordr» del 
Ayuntamiento, en cuanto se negaba < 1 
^boro de Interés, recurría de éí para ante 
V. E., presentando al efecto instancia en 

‘29 de Abril de 1915, suplicando se decla
re por ese Ministerio que el Ayuntamien
to viene obligado á abonar á los herede
ros de Martín Vidales, sus representados 
los intereses del 4 por 100 á cambio de la 
€05̂ îón de la mitad del crédito que ya te 
nían recjnocido, ó, en otro caso, al in te 
rés del 4,50 por 100 devengado por las 
láminas que á responder del pago tiene 
depositadas en la Caja General, intereses 
que deben ser satisfechos al propio tiem
po que la entrega de las láminas indica
das, si á éstas no estuviera adherido el

cupón corriente en la fecha en que el alu* 
dido depósito fué constituido.

El Ayuntamiento informa que debe 
desestimarse el recurso interpuesto, por 
no tener los interesados derecho al abo
no de ninguna clase de interés.

Remitido el expediente á la Real Aca
demia de San Fernando, informa que 
la cuestión que se discute queda reduci
da á determinar si los herederos de doña 
Rufina Martín de Vidales tienen derecho 
al percibo de los intereses que reclaman, 
lo cual tiene carácter jurídico legal, aje
no á su competencia.

La Dirección General de Administra
ción opina que procede estimar el recur
so en cuanto reclama el pago de los cu
pones ó del interés anual del 4,50 por 100 
Ó de los títulos depositados en garantía 
del pago de la mitad de los terrenos ocu
pados por el Ayuntamiento y expropia
dos á los herederos de D.  ̂Rufina Martín, 
revocando el acuerdo apelado en cuanto 
á ello se oponga, dándose carácter de ge
neralidad á esta disposición.

V. E. dispuso que antes de resolver se 
oyera á este Consejo.

Dos puntos comprende el recurso de 
alzada interpuesto por D. Dámaso Vélez 
á nombre de los herederos de D.®̂ Rufina 
Martín de Vidales, aci roa de los cuales y 
sobre cada uno de ellos solicita V. E. el 
dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado. Es el primero, el de
recho que puede corresponder á los su- 
pradichos herederos al cobro de los inte
reses de 4 por 100 anual á que se refiere el 
artículo 4.° de la ley de Ensanche vigen
te, derecho qué está siempre condiciona
do por ella á la obligación de que no esté 
paralizado el expediento de que se trate 
durante más de seis meses

No establece la Ley lo que por pa
ralización d e l  expediente se entien
de, y caso de existir, tampoco señala 
diferencias respecto á la ifnpütabilidad 
de la culpa á los efectos de la pena 
lidad que sanciona, y si ésta ha de ser 
cargada siempre al particular, aunque la 
paralización sea ocasionada por la A 
ministración; pero por esta causa, lo 
mismo en el caso presento que en todos 
los análogos, forzoso será- dentro de los 
térmicos actuales do la L^y, siempre que 
de paralizácion<^s se trate, imponer la 
penalidad de la pérdida de ese 4 por 10 ) 
anual de interés al dueño 'e los terrenos, 
á pesar de lo dispuesto por Real orden 
de 25 de Abril de 1902, que resolvió el 
recurso de alzada interpuesto por D. Car
los Gil Delgado. Además, por lo que al 
caso concreto actual motivo de este ex
pediente hace relación, sin q re tenga el 
Consejo que entrar á dilucidar en si por 
conclusión ó término de un expediente 
se entiende el acuerdo municipal de pago, 

.existe posteriormente á tal acuerdo una 
novación de contrato en  q u e  con  la 
aquiescencia de los interesados se cam
biaron las obligaciones mutuas anterio-  ̂
reS y se adquirió por ellos, entre otros,

el compromiso que antes se ha estudiado 
de no tener paralizado el expediente do
rante seis meses y del cual habla el ya 
consultado artículo iP  de ia ley de En
sanche.

y  el hecho cierto es que, como los mis
mos interesados reconocen, ya sea por 
necesidades de legalizar situaciones de 
partícipes, de inscribir derechos heredi
tarios y de terminar operaciones de tes
tamentaría, por lo que quiera que fuese, 
el caso es qué el expediente ha estado en 
suspenso durante más de seis meses y 
los interesados perdido por tanto su de
recho al 4 por 100 á cambio de la cesión 
de la mitad del crédito que ya tenían re
conocido por el Ayuntamiento,

En cuanto al segundo punto, ó sea al 
interés del 4,50 por 100 devengado por 
las láminas que á responder del pago de 
dicho crédito tiene depositadas el Ayun
tamiento en la Caja General de Depósi
tos, no existiendo ningún precepto de 
carácter administrativo que de modo 
concreto pueda aplicarse, ya que el más 
congruente es la base 6.  ̂del Real decre
to de 24 de Febrero de 1898, que fija el 
interés de 4,50 por liO á laa Cédulas del 
Ensanche, pero sin precisar más que «los 
acreedores no tendrán derecho á recla
mar por ningún concepto inás interés* 
que el 4,50 por 100 señalado á dichas cé
dulas»; de su exégesis deducen diversas 
y opuestas cod secuencias, tanto el Ayun
tamiento como los interesados, por lo 
que forzoso será, en su vi»?ta, para deci
dir de parte de quién esté la razón en 
dicha controversia, acudir á las disposi
ciones que en materia civil rigen y á 
aquellos principios generales del Dere
cho, comunes á todas sus disciplinas.'

Y los últimos dicen que lo accesorio si
gue á lo principal, y el Código Civil lo 
confirma en sus artículos 353 á 355 y en 
los 1.781 y 1.782, en que al hablar del de
pósito necesario, cuya es la clase del que 
nos ocupa, en el último de los dos cita
dos artículos dice que se regirá por las 
disposiciones de la Ley que lo establezca, 
y en su defecto por las del depósito vo
luntario; como aquélla ya se ha visto no 
determina mayorrnente soluciones al 
punto debatido, forzoso será atenerse á 
Jas últimas mencionadas en los artícuios 
1.763 al 1.779 del Código Civil, y pues el 
artículo 1.^70 dice; «La cosa depositada 
será devuelta con todos sus productos y 
accesiones, y consistiendo el depósito en 
dinero se aplicará al depositario lo dis
puesto respecto al mandatario en el ar
tículo .724», parece lógico, natural y 
arreglado á Derecho, con la distinción de 
que el Ayuntamiento no es en este caso 
sino depositante á nombre de otro, sea á 
éste, siempre que cumpla la condición 
impuesta, al qué oorrespondan las cédu
las con sus cupones, ya que desde el mo
mento del depósito no pertenecían al 
Ayuntamiento sino al particular, en vir
tud de acuerdo firme y orden de pago, 

^aunque su entrega quedase subordinada
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i  la formalízación de los títulos de pro
piedad, sólo indispensables para el otor
gamiento de la escritura.

Así, pues, en virtud de todo lo expues
to, el Consejo de Estado, constituido, en 
Comisión permanente, es de dictamen: 
Que procede, estimando sólo en parte el 
recurso de alzada interpuesto por D. Dá
maso Vélez, en nombre de les herederos 
de D.̂  Ruñna Martín de Vidales, negar
las el derecho á percibir el 4 por 100 de 
interés de su crédito por ocupación de 
los terrenos de que se trata, y conceder
les el pago de los cupones ó del interés 
anual de 4,50 de los títulos depositados 
en garantía del pago de la mitad de los 
terrenos mencionados, revocando, en su 
virtud, en cuanto á ello se oponga, el 
acuerdo recurrido del Ayuntamiento de 
és<¡a Corte, y dándose carácter de genera
lidad en tal punto á esta disposición.»

Y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo dé Es
tado, S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha servido 
resolver como la misma propone.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
Qonoolmiento, el del Ayuntamiento de 
esta Corte, parté interesada y demás efec
tos, con devolución del expediente, Dioa 
guarde á V.E. mucho» años. Madrid, 22 
de Noviembre d® 1917.

BAHAMONDE. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Madrid.

Visto el expediente del concurso anun* 
ciado en la G a c e t a  de 21 de Septiembre 
último, para proveer entre Inspectores 
provinciales de Sanidad activos y exce
dentes, las Inspecciones v acan tes de 
Cuenca, Teruel y Vizcaya, así como las 
que queden en la misma situación por la 
provisión de éstas:

Resultando que dentro del plazo seña
lado en la convocatoria han solicitado: 
D. Wistano Roldán y Gutiérrez, núme
ro 3 del escalafón. Inspector provincial 
de Toledo, las Inspecciones de Madrid, 
Zaragoza y Vizcaya; D. Fermín López de 
la Molina, número 18, Inspector de Fa
lencia, la de Vizcaya; D. Arturo Cubells 
y Blasco, número 25, Inspector de Alba
cete, las de Toledo ó Granada; D. Fran
cisco Bécares Fernández, número 45, Ins
pector de Orense, las de primera catego
ría á excepción de las de Baleares y Ca
narias, prefiriendo entre aquéllas las 
capitales de distrito universitario, y las 
de Vizcaya, y Falencia, y D. Gabriel Fe* 
rret y Obrador, número 53, Inspector de 
Almería, las de Baleares, Barcelona, Ma* 
drid, Valencia y Zaragoza:

Considerando que este concurso se ha 
ajustado á las prescripciones de la con
vocatoria, y que se han tenido en cuenta 
las respectivas peticiones dé los concur
santes y el número que cada uno ocupe 
en el escalafón del Cuerpo,

S. M, el RiSY (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Inspección gene* 
nd de Sanidad y lo informado por la Co*»

misión permanente del Real Consejo, ha 
tenido á bien aprobar dicho concurso, y 
en su consecuencia, nombrar Inspector 
provincial de Sanidad de Vizcaya á don 
Wistano Roldán y Gutiérrez, y de Tole
do, á D. Arturo Cubells y Blasco, decla
rando vacantes las Inspecciones de Alba
cete, Cuenca y Teruel.

De Real orden lo digo á V. S., para su 
aonocimiento y demás efectos. Díoĵ  guar
de á V, S, mucho® añoe, 6 de
Diciembre de 1917.

BAHAMONDE. 
Señor Inspector general de Sanidad.

MISTERIO DE IISSTRlJCeíOaí PÜBLÍCA 
I BELMjJETES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En virtud de concurso, y de 

conformidad con lo propuesto por la Co
misión permanente del Consejo de Ins
trucción Fública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar xAuxlliar numerario de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de Bar
celona, adscrito á la enseñanza de Topo
grafía y Dibujo industrial, á D. Rosendo 
Moncunill y Bancelll, con el haber anual 
de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. mucfes años. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Dictamen á que se refiere lá anterior Real 

ordew, emitido por la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción Pública.
Anunciada á concurso la Auxiliaría de 

Dibujo industrial y Topografía de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de Bar
celona, la solicitaron dentro del plazo 
marcado en la convocatoria:

D. José Fruneda Torres, Ingeniero in
dustrial, que tiene aprobada sin efectos 
académicos la asignatura de Geometría 
esférica y Geodesia.

D. Sixto OcampoRedondo, que no acre
dita ser Ingeniero industrial.

D. Ricardo Calvo Martínez, Ingeniero 
industrial y Geógrafo; ha explicado un 
curso de Topografía y Dibujo industrial 
en la Escuela Superior de Industrias de 
Villanueva y Geltrú, como Auxiliar inte
rino.

D. Jacmto Flanas Rosich, Ingeniero 
industrial, especialidad mecánica; tuvo á 
su cargo en la Escuela de Ingenieros de 
Barcelona, interinamente, la clase de Di
bujo industrial. *

D. Federico Colomer, Ingeniero indus
trial, especialidad mecánica.

D. Manuel Dourella y Riill, Ingeniero 
industrial (mecánica), Profesor de ascen- 
sOv por oposición, de Dibujo lineal, geo
métrico é industrial de la Escuela de Vi- 
lianueva y Geltrú.

D. Primitivo Navarro Errazquin, Inge
niero industrial.

D. José María Guindulain y Romeu, 
Ingeniero industria!; ha hecho trabajos 
topográficos á lás órdenes del Arquitec
to Sr. Raspall; autor de una obra titulada 
«Apuntes de Geografía y Geodesia».

D. Joaquín María de Brugada y Pani
zo, Ingeniero industrial, Profesor nume
rario de Física industrial de Alcoy; fué

nombrado Profesor de Geometría y To* 
pografía de la Escuela elemental de In
dustrias de Las Palmas.

D. José Fernández Padial, Ingeniero 
industrial.

D. José Mollá Montaner, Ingeniero in
dustrial.

D. Luis Masnou y Pujol, Ingeniero in
dustrial.

D. Miguel Useros García, Ingeniero in
dustrial (especialidad química), Auxiliar 
supernumerario de Análisis matemático 
y Cálculos (cursos 1908 á 1910) y actual
mente de Geometría descriptiva, Quími
ca inorgánica y orgánica y Física ind«sr 
trial de la Escuela de Ingenieros de Bar
celona; ha sido Profesor de Dibujo artís
tico é industrial de la misma Escuela.

D. Daniel Boixeda y Pascual, Profesor 
auxiliar supernumerario de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Barcelona, 
afecto á la Cátedra de Estereotomía, Me
cánica y Arquitectura industrial; ha le
vantado diversos planos topográficos.

D. Joaquín Costa Pacheco, Auxiliar su*̂  
pernumerario de la Escuela de Ingenie
ros Industriales de Barcelona, adscrito á 
las clases de Cálculo integral y Mecáni
ca; acredita haber obtenido en su carrera 
de Ingeniero industrial nota de Sobrep
uente y matrícula de honor en Dibujo in
dustrial.

D. Pedro Salas Argelaguet, Ingeniero 
industrial (especialidad química), Auxi
liar supernumerario de Química indus
trial orgánica, etc., de la Escuela de 
Barcelona y encargado de la Cátedp de 
Topografía y Nociones de Geodesia á 
fines del curso de 1907.

D. Rosendo Moncunill y Banplls, Au
xiliar numerario interino de Dibujo in
dustrial y Topografía de la Escuela de 
Ingenieros de Barcelona, ha levantado 
planos topográficos de fincas de conside
rable extensión, y ha efectuado trabajos 
de índole análoga para la Compañía de 
Ferrocarriles y minas de hierro.

El Negociado opina:
Que debe excluirse del concurso á don 

Sixto Ocampo por no ser Ingeniero in
dustrial, pües aunque tiene aprobados 
los ejercicios de reválida no ha satisfe
cho los derechos del título que expresa
mente se exige en la convocatoria del 
concurso.

Que los demás concurrentes pueden 
distribuirse en los siguientes grupos, por 
orden de preferencia, según que acredi
ten méritos 6 servicios:

1.̂  En Topografía y Dibujo indus
trial.

2.̂  Sólo en Topografía 6 sólo en Di
bu jo industrial.

8.̂  En la enseñanza de otras mate
rias; y en último término se clasifican 
los que no alegan méritc» ni servicios en 
la enseñanza oficial ni en Topografía ni 
en Dibujo industrial.

Que están comprendidos:
En el primer grupo, D. Rosendo Mon- 

cunil, D. Ricardo Calvo Martínez.
En el segundo, D. Jacinto Planas, don 

Manuel Daurella, D. Joaquín María Bru
gada y D. Pedro Salas Argelaguet.

En el tercer g ’upo, D. Joaquín Costa, 
D. Daniel Boixeda y D. Miguel Useros; y

En el cuarto grupo, D. José María 
Guindulain, D. Je sé Fruneda, D. Luis 
Masaoii, D. José Mollá, D. José F. Padial, 
D. Primitivo Navarro y D. Federico Colo
mer.

La Comisión, después de examinados 
con la atención debida los méritos ale
gados por los distintos concurrentes, es
tima acertada la clasificación hecha por 
el Negociado, y teniendo en cuenta los 
servicios prestados á la enseñanza en las 
materias á que se refiere la Auxiliaría



Tacante y el tiempo de dichos servicios, 
ya que no se alegan obras publicadas 
acerca de. dichas materias, opina que 
procede proponer para la vacante de Au
xiliar de Dibujo industrial y Topografía 
de la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Barcelona á D. Rosendo Moncunill y 
Bancells, Auxiliar numerario interino de 
Dibujo industrial y Topografía de dicha 
Escuela, en la que¡ y en la misma condi
ción de Auxiliar de la referida enseñan
za de Dibujo y Topografía, lleva ocho 
años y medio de antigüedad, ha levantado 
planos topográñcos de considerable ex
tensión y hecho trabajos de replanteo y 
trazado de vías.

De los restantes concurrentes rcnnon
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asimismo condiciones muy apreciables 
D, Joaquín María Brugada, con once 
años y nueve meses de servicios como 
Profesor, durante los cuales ha explica
do diez meses Topografía en la Escuela 
Elemental de Industrias de Las Palmas; 
D. Ricardo Calvo, que pasó por concurso 
al Cuerpo de Ingenieros Geógrafos y fuó 
Auxiliar durante un curso en la Escuela 
de Villanueva y Geltrü, explicando, por 
enfermedad de los Profesores, Dibujo 
industrial y Topografía, y D. Manuel 
Daurella, Profesor de ascenso por oposi
ción de Dibujo lineal geométrico é in
dustrial desde hace tres años, con uno 
más de servicios como Auxiliar interino.

ÍD H n iS T E A C I®  C E S m

- MINISTEEIO m GRACIA Y JÜSTíOIA
jD ireeclón  « e n e r a !  4e l®s í^ e f ls t r o s  f  i®! H etarlaa® .

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que Káfl qc' 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley HipoteoanS.

R E G I S T R O

Castellón de la Plana.. . .

LaBisbal.............
Fuente de Cantos. 
Guadalajara . . . . .
Colmenar  .
Manresa .

T alladolid.,.................
Jerez de la Frontera.......
Palma...................
Peñaranda de Bracamon

te .................. ........... ..
Guadix. ......... ‘ ..........
Burgo deOsma.. ____ __
Nájera..  .................. ...
Vélez Rubio.. .............
Torrelaguna    .
Briviesca .
La Bañéza.....................

AUmKNOlA

Barcelona.. 
Cáceres —
Madrid.......
Granada. .. 
Barcelona..

Yalladolid. 
Sevilla.. . .  
Palma. . . .

Valladolid, 
Granada...
Burgos__
Burgos__
Granada... 
Madrid.. . .
Burgos__
Valladolid.

CLASE

1»
2.̂
8.®
3.®
1.®

1.»
1.»
1.®

1.a
2.̂  
2.®- 
3.̂  
3.® 
3.a 
3.̂

TURNO DE PROVISIÓN

1.® de la regla 1.® de dicho 
artículo (mejor clase y ma 
y o r a n t ig ü e d a d  pn el 
Cuerpo.). . .  —   .........

Idem ...,   .........
Idem  ........................
Idem .. . .  ...................... .
Ideiíi ......... .
2.® de la misma regla (ma
yor antigüedad en el esca
lafón.)................................

Idem . ......... ............... ..
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ...  ......................... ..

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

FIANZA

Fesetsa.

5.000
5.000 
2.500
1.750
1.750

5.000
5.000
6.500
6.500

5.000
2.500
2.500
1.750
1.750
1.750 
2.125
1.750

 ̂ Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 5 de Diciemt^re de 1917.=E1 Director general, Salvador Raventós.

MINISTERIO DE HACIENDA

B irecc ié ii de Berada
y C lases F asíT as.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia$ 10 al l3 de 
Fago de créditos de Ultramar recono- 

oidos por los Ministerios de Guerra, Ma

rina y esta Dirección General; factura 
corrientes do metálico, hasta el númo’ 
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Idem de ídem id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal 
á los demás de facturas del turno pr^e- 
rente por Real decreto de 28 dé Octubre 
dé 1915, que se consignan en relación qué 
al final se inserta.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.913.

Idem de títulos de la Deuda perpotua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de

Oacettt de Madrid. Mm. SéS

igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta oí n ó m ero 27.285.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, hasta el número 34 672 
de la Dirección y 34.618 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
c>M|.ertr‘̂ as hojas de cupones con arre
glo á Áíi Real orden de 18 de Agosto de 
Í898, hasta el número 3.045.

Entrega de hojas de cupones de la Deu
da al 4 por 100 interior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Fago de residuos procedentes de las 
Deudas Coloiiiaies y amortizable al 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 3.471.

Idem de conversión dé residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.038..

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das para la agregación da sus títulos de- 
finiilvos, con arreglo á la Real orden do 
14 de Octubre de 1901, hasta el número 
11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte* 
’sióti de 1900 , procedentes de

emisiones de 1832, í  ?üme*
presentadas y corrientes, s*.  ̂ nume 
ro 13.794.

Idem de carpetas provisionales fepr®. 
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por 100 amortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Inscripciones pres^íadas en esta  ̂Di
rección para su carije y comprendidaes 
hasta el número 16.612, de Beneficencia; 
16.579, de Instrucción Pública; 16.565, de 
Propios; 16.589, de particulares y colec
tividades intransferibies, y 16.583, trans- 
feribles y 16.841 del Clero.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en toáos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 8 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de conversio
nes creaciones, renovaciones y canjes.

N o t a . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Negociado de Asuntos de Ultramar en la 
forma que previene la Real orden de 11 
de Abril de 1913.

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.«*EL 
Director general, Manuel Díaz Gómez.
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10.546
11.120
11-156 
11.157
11. 809 
12 02Ü
12.199
12.200 
1 2 . . 2 U 2 . .  
12 203 
12.204 
12 205 
12.206 
Í2 207 
12.208 
12.209 
12 210 
12 211 
12 212 
12 213 
12 214 
12 216 
12 217 
12 218 
12 2l9 
12,220 
1 2  J 221 
12 222
12.223
12.224

12 - 227 
12 229 
12 230 
12.231 
12 232 
12.233 
12.235 
12:236 
12.237 
12 238
12.239
12.240 
12 241 
12,242
11 243
12.244
12.245
12 246 
12 247 
12 249 
12 250 
12 251 
12 252 
12 253 
12 254
12.255
12.256 
12 257 
12 259 
12 260 
12 261 
12 262 
12.263 
12.264 
12 265 
12.266 
12 267 
12 268 
12 269 
12.270 
12 271 
12.272
12. 273 
12.275

, i»

157 
“330 
3u3 
30 

403 
. 81 
812
409 -
411
145
146
147 ' 
325 
826 
827 
328
829
830
421
422
423
425
426
427 

' 428
430
431
432
433
434 
84 
94
91
92
93

813
814 
816"
817 
113
421
422
423 
434
425
426
427
428
429
430 
472
96»

410 
106
178 
107
179
180 
181
183
184
185 
1.86
187
188 
189
818
819
820 
821 
343
412
849
850 
852

RESÍDENCIA BE LOS INTERESADOS

FHOVíTíGIA

Albacete.. . . . . .
Cádiz.. - . . . . . . .
Alicante  .
Idem. . . . . . . . . .
Sevilla-.. .. . . .  c.
Pontevedra. . . .
Barcelona........
Badajoz . . . . . . .
' I d e m , 
Zamora... J •
Idem.   ...........
ídem.
Alicante.. . . . . .
Idem. , . , . . . . , .
Idem. . . . . . . . . .
Id em. . . . . . .
ídem. . . . . . . . . .
Idem. . . . .  —
Oáceres.. . . . . . .
Idem . . . . . ----
Idem. . . . . . . . . .
ídem«  .........
Idem. . . . . . . . .
ideoi.......
Idem.; . . . . ----
Idem.;  -------
Ídem............. ..
Idem . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem.. . - 
Pontevedra... v 
Lérida.. . . . . . . .
Jdém . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . .
Idemv. . . . . .  . . .
Barcelona.. . . . .
Idem. . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . .
.ídem., . i .  ...'V.
Guipúzcoa -
Sevilla... . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem ..  ̂. . . .
Id é m ... . . . ,
Idem. >. . . . :
Idem .. . . . . .
Idém— . 
Idem . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem. . .  V. V. 
H uélva.. . . ,
Lérida,.. 
Murcia . 
Falencia,. . .  
Jaén. . . . . .
Paiencia.. . .
Jaén ... . . . . .
Idem .. . . . .  .
Idem .. . .  .
ídem.
ídem .. . , . . .  
Idem. , . . . . .
Idem .
Id e m ,.. ..  
Id em ... , ,  
Idem. .
Barcelona... 
I d e m . • 
Id e m ... .. .. 
Idem . . . . .  . w
Badajoz.......
Idem. .
Cádiz. . . . . .
I d e m  .
Idem.. f >. . .

FÜBBLO

Casas íbáfíez.
Nador, Larache. 
Pedreguer.
Sax.
Almadén de ía Plata.  ̂
Pontevedra.
Vicli.
Fuente de Cantos. 
Fuente del Maestre. 
Galende de Sanabria. 
Pozuelo de Vidríales. 
San Justo,
Jalón.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Trujiilo,
Moraleja.
Gácores.
Caboziielá. _ 
Vaidefuéntes.
Alia.-
Madrigalejo.
Addea del Obispo'. 
Zarza la Mayor.' 
Arroyo del Puerco. 
Vaidefuentes.
Idem. ‘
La Coruña.
Lláborsí.
Torregrosa.
Idem.

Barcelona.
Idem. ;
Badalona. .
L1 acuna.
Fueíiterrabía.
Puebla do Cazalla. 
Castillo de las Guardas. 
Bormu jos.
Constantma.
La Campana.
Lora del Río.
Sevilla.
vilianueva del Ariacal, 
Idem.
Dos Hermanas.
Calañas.
Torregrosa.
Murcia.
Castrillo de Don Juan, 
Ubeda.
Castrillo de Don Juan. 
Linares.
Torres.
Andújar.
Jódar.
Alcaudete. i
Idem.
Idem.
Villacarríilo.
Siles. V
Alcaudete. , ?
San Pedro de Vilamajor. 
Sabadell.
Esplügas de Llobregat, 
Barcelona.
Almendrálejo.
Azuaga.
Puerto Real.
La Línea.
Cádiz. ,

KÚMB E O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Be ]i8i 
DlipeoeléM.

D® ia 
DeiegitdÓM, feqvíkoxa PUEBLO

12 276 3o3 Cádiz... . . . . . . . Cádiz.
12 277 53 La Conina....... Ceell.
12 278 167 Ciudad R eal, . . Ciudad Eeal-
12.279 . ■ 474' Hueiva. *.......... Zllamea la Real. -
12,280 475 , ídem ., . . , . . . . . . Idem.

■ 12 28í 411 Murcia Lorca.
12.282^ 412 Cartagena.
12.283 413 Idem  . -., Idem.
12.284 3U Alicante.......... Donia..
12.285 . 822 Barcelona........ Barco) oiia.

■ 12.286 341 Cádiz.......... . L'i Lío.ea.'
12.287 148 Cuenca............. Aloantud.
12.288 256 •Granada........... Orgivá.

' 12 291 ' 274 ídem.,.,, ........... Coiomora.
' 12.292 275 Idem___ ____ Esuzar. ■' .

12 293 • 276 Idem___ _ Ídem. • .
12 294 277 Idem. . . . ------- PaduL
12.295 278 ídem Santa fé.
12.296 279 Idem, ............. Salar.  ̂ ‘ .
12.297 . 2S.0 Idem......... ...., Idem.
12.298 281 Idem. . . . . . . . . . Atarfe.
12 300 283 Idem................ Pu rellena.
12.301 284, Idem .. . . » . . . Loja.
12 302 285 Idem . . . . . . . . . . Salar.
12 303 134 Almería. . . . . . . Vélez Blanco.
12.304- ■ 135 . . Idem. ........... . Aibox^
12/305 ■: 136 Idem ................. ' Cuevas,
12.306 137 ídem . ------. . . . Almería.
12 307 138 Idem .. . . . . . .  .. Cuevas.
12.308 139 Id e m ... . ......... Idem.

. 12 309 140 Idem , . . . .  — ,. Idem.
7 12 310 141 Idem .. . . . . i . . . Idem.
/ 12.311 ■ 142' Idem....... ......... Idem.

12 313 144 Idem .. . . . . ___ Serdn.
12.314 : 143 Idem ............... Obanes.

' 12.315 168  ■ Ciudad R eal. . . Aldea del Rey.
12,317 . 477 Muelva.. . . . . . . Boilullos del Condado.
12.318 478 Idem . ........... Nerva,'
12 319 479 Idem Idem,

, 12.320 ■ 480 ídem .. , . . . . . . . Isla Cristina.
12.321 481 . Idem ....... . .iroeena.
12.322 482 Idem .. . . . . . . . . Bonares.
12.323 190 Jaén*,. . . . . . . . . Mancha Real.
12 324 191 Idem ................ Linares.
12 325 194 ídem ................ TorreperogíL
12 326 195 ídem ........... . Martes.
12 327 198 Idem. . . . . . . . . .
12.328 197 ídem ......... ....... Beas de Segura,
12 329 198 ídem .. . . . . . . . . Idem,
12.330 199 Idem ................ Marmolejo.
12 331 ‘ 200 ídem___. . . . . . . Linares.
12.332 414 Murcia......... .. Cartagena.
12.333 391 Santander. . . . . Os stro*Urdiales.
12.335 889 íd em .. . . . . . .  . . Cabuérnigá.
12.337 387 Idem . . . . . . . . . Reinosa.'
12.338 385 ídem .............. Cabezón de Liébana.
12 340 823 Barcelona....... Barcelona.
12 341 824 . ídem ................. ídem.
12.342 825. ídem .. . .  . . . . . . La Roca.
12,343 408 Córdoba......... .. Fuente Ovejuna..
12.344 54 La Coruña.. . . . MeUid.
12.345 23 Córdoba.. . . . . . Bélmez.
12 346 174 Alava............... Lezama.
12 347 175 íd em .... ,. .. Zuza.
12.348 176 Idem .. . .  * . . . . . Oquendo»
12.349 177 Idem .. . . . . . . . . Barrundia,
12-350 326 León. . . .  V . . . . Pola de Gordón.
12.351 327 I d e m . . . . . . . . . . Valderrueda.
12.352 ‘ 328 Idem .......... .. Villazaia.
12.353 329 Id e m .. . . . . . .  . Astorga.
12.354 330 Idem. Alija de loa Melones,
12.355 331 Idem. ........*. Yiílasabaríego.
12.3.56 332 I d e m ^ .. , . . . . .. Folgoso da la Ribera.
1L358 391 ‘ Córdoba - . . — MoutíUa,
12.359 392 I d e m - . ....... IdemI
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N Ú U B R O

De la 
Dirección.

12.860 
12.861 
12.362 
12 864 
12 865

De la 
Delegación

393
894
895 
897 
398

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Córdoba. 
Idem. ..  
Idem... 
Idem... 
Idem—

P U E B L O

Montero.
Pedro Abad 
Mon tilla.
Fuente Palmera. 
Posadas del Río.

N Ú M E R O

De la 
Dirección.

De Id 
Delegación.

12 866
12.867
12.868 
12 369 
12.370

899
400
401
402
403

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Córdoba 
Idem—  
Idem...  
Idem...  
Idem...

P U E B L O

Almódóvar del Río, 
Posadas.
Palma del Río. 
Córdoba.
Idem.

Madrid, 6 de Diciembre de 1917.<m>«1S1 Director crenerai. M. Díaz Oómex

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

M reee iém  Crei&eral de F r i m e r a  - 
iEM senam a.

Visto el expediente incoado á instan
cia de D. Francisco Manzano Civie, Ofi
cial de Secretaría de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Cáce- 
res, solicitando que se le admita la re
nuncia de su destino con derecho á figu
rar en el escalafón de cesantes, y teniendo 
en cuenta las razones alegadas por el in
teresado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo solicitado.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, ,1o digo á uŝ  
ted para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1917.= 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Primera enseñanza de Cáceres.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Julio Achá Andrés, Oficial 
segundo de Contabilidad de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de 
Córdoba, solicitando cuarenta y cinco 
días de licencia por enfermo, y teniendo 
en cuenta el informe del Jefe de aquella 
Sección,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se le conceda un mes de li
cencia por enfermo, con todo el sueldo, á 
contar desde el 11 de'Noviembre.

De Real orden, eomunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo Á us
ted para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde k usted muchos

años. Madrid, 8 de Diciembre de 1917.= 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Córdoba.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, en virtud de 
oposición, á D.®* Luz Lucas Ona, Oficial 
segundo de Secretaría de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Cáceres, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á us
ted para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid, 8 de Diciembre de 1917.=E1 Di
rector general, Rivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Cáceres.

limo. Sr.; En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, y á los efectos de la 
Orden de 15 de Octubre de 1915,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Que se remitan & V. I. las instan

cias y documentos de lojs aspirantes á las 
oposiciones de que V. I. es digno Presi
dente, debiendo manifestarle que D. Fe
lipe Manzano, que figuraba en la lista 
publicada e n  la G a c e t a , no es opositor 
de éstas, como por error se dijo, sino 
que figura como tal á las oposiciones 
de Física, turno libre, de la Normal de 
Santiago, y

2.® Que con esta fecha se da orden al 
Rector de la Universidad Central para 
que facilite á V. I. el local en que hayan 
de verificarse los mencionados ejercicios.

Lo que participo á V. I. para su cono

cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1917.=E1 Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á plazas dé Profesores nume
rarios de Física, Química, Historia Na
tural y Agricultura, de las Escuelas 
Normales de Maestros de Cádiz, León, 
Soria, Las Palmas y Zamora, turno rea* 
tringido.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Que se remitan á V. I. las instan

cias y documentos de los aspirantes á las 
oposiciones de que V. I. es digno Presi
dente, debiendo manifestarle que don 
Felipe Manzano, que figuraba en la lista 
publicada en la G a c e t a ,  no es opositor á 
las de Física, Química, Historia Natural y 
Agricultura de las Normales de Maestros 
dé Cádiz, León, Soria, Las Palmas y Za
mora, como por error se dijo, sino que 
figura como tal en estas oposiciones; y

2.  ̂ Que con esta fecha se da orden al 
Rector de la Universidad Central para 
que facilite á V. I. el local en que hayan 
de verificarse los mencionados ejerci
cios.

Lo que participo á V. I. pari í̂su conoci
miento y demás efectos. DioS guárde á 
V. I. muchos años. Madrid, S de Di
ciembre de 1917.=El Director general, 
Rivas Mateos.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la plaza de Profesor numera
rio de Física, Química, Historia Natu
ral y Agricultura de la  Normal da 
Maestros de Santiago,

ÍfAÍDRrD.wiJEgt. Up. -Iiioesare. de Riv«leneyr«*.«^Meo de Rao y)|oento, núm. I t .


